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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 14139/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha uno de agosto de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00716/NAUCALPA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs] “Solicito el documento donde conste la autorización para condominio horizontal, y la cual se emite con antelación a la constitución de dicho régimen de propiedad, del cual también solicito el documento que se expidió autorizando el cambio a Régimen de propiedad en condominio de la obra ubicada en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Naucalpan de Juárez, Estado de México, XXXXXXX, exhibo como antecedente en archivo de la Licencia de Construcción Numero: B-34316/75 de fecha de expedición 25 de febrero de 1975 y fecha de vencimiento 25 de febrero de 1976, expedida por el GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, DIRECCION DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, a nombre de XXXXXXXXXXX XXXX, asi mismo hago mención como antecedente la Prorroga a la licencia MUNICIPAL DE CONSTRUCCION NUMERO: DLCA/0193/16, expedida por el H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO. Así mismo solicito el documento donde conste la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano y el documento donde conste el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México. fundo mi solicitud de información en lo establecido en el articulo 8 de la Constitución Federal, así como lo establecido en los artículos 5.7, 5.9, 5.49 del Código Administrativo del Estado de México. Artículo 5.7. Son autoridades para la aplicación de este Libro el Gobernador del Estado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, la Secretaría de Comunicaciones y los municipios. Artículo 5.9. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes: IV. Emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones, fusiones y en los casos previstos en este Libro y la reglamentación correspondiente: Artículo 5.49. Para la autorización que emita la Secretaría para condominios horizontales, verticales y mixtos, que incluyan a su vez usos mixtos compatibles, y con antelación a la constitución de dicho régimen de propiedad, se deberá obtener la evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano y el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México. Para efectos de la facultad prevista en el artículo 5 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México y demás normatividad en la materia, se deberá observar lo previsto en este Código.” (sic) 
La parte Recurrente adjuntó la digitalización de la Licencia de Construcción número B-34316/75 Régimen Condominio.
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Prórroga. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“...se solicita prorroga para realizar la versión publica correspondiente y así resguardar los datos personales que obren en el documento, los cuales se someten al comité el cual sesionara el próximo viernes...”
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.
3. Respuesta. Con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“… se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información del Servidor Público Habilitado competente, se anexa oficio para mayor referencia.” (sic)
El Sujeto Obligado no adjuntó archivos.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, uno de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:


Acto impugnado: 
“el sujeto obligado no entrego ninguna información relacionada con lo solicitado como lo es el documento donde conste la autorización para condominio horizontal, y la cual se emite con antelación a la constitución de dicho régimen de propiedad, del cual también solicito el documento que se expidió autorizando el cambio a Régimen de propiedad en condominio de la obra ubicada en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Naucalpan de Juárez, Estado de México, XXXXXXX, exhibo como antecedente en archivo de la Licencia de Construcción Numero: B-34316/75 de fecha de expedición 25 de febrero de 1975 y fecha de vencimiento 25 de febrero de 1976, expedida por el GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, DIRECCION DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, a nombre de XXXXXXXXXXX XXXX, así mismo hago mención como antecedente la Prorroga a la licencia MUNICIPAL DE CONSTRUCCION NUMERO: DLCA/0193/16, expedida por el H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO. Así mismo solicito el documento donde conste la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano y el documento donde conste el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“el servidor publico habilitado no anexo ningún oficio, documento que según dijo anexar en su respuesta.” (sic)
La parte Recurrente adjuntó a su recurso el acuse de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a través de SAIMEX. 	
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, la parte Recurrente remitió nuevamente la digitalización de la Licencia de Construcción número B-34316/75 Régimen Condominio, así como la digitalización de la Licencia Municipal de Construcción número DCLA/0193/16, a través de la cual se prorroga la Licencia Municipal de Construcción número DCLA/0136/15; y del oficio número SEDUO-CI-1095/2022 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en atención a la solicitud de información con número de folio 00321/SEDUO/IP/2022.
Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, remitió el oficio número DGDU/5174/2022, signado por el Director General de Desarrollo Urbano, mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, manifestó que desconoce el motivo por el cual no se cargó el oficio señalado en respuesta a la plataforma, toda vez que el enlace de la Dirección General de Desarrollo Urbano realizó ese mismo día varias cargas al sistema, sin embargo, informa que hace entrega del oficio número DGDU/SOU/478/2022, signado por la Subdirección de Operación Urbana en copia simple mediante el informe, a través del cual se emite la respuesta correspondiente a la solicitud, para poder cumplir con la entrega de la información a la persona solicitante solicitando en el acto, se confirme la respuesta.
- Oficio número DGDU/SOU/478/2022, signado por la Subdirección de Operación Urbana, mediante el cual informa que los documentos referidos al Cambio de Régimen de Propiedad a Condominio, la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano y el Dictamen Único de Factibilidad, como bien lo señaló la persona solicitante, son documentos que son de competencia de dependencias de Gobierno del Estado, no generados ni emitidos por la Dirección General de Desarrollo Urbano; no obstante, de la búsqueda en archivos físicos y digitales de dicha Dirección no se localizó la documentación solicitada. 
Una vez analizados los documentos, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día treinta de agosto de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día uno de septiembre de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada en respuesta y en informe por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Documento donde conste la autorización para condominio horizontal, y la cual se emite con antelación a la constitución de dicho régimen de propiedad, del cual también solicito el documento que se expidió autorizando el cambio a Régimen de propiedad en condominio de la obra localizada en la ubicación referida en la solicitud. 
2. Documento donde conste la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano.
3. Documento donde conste el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, informó a la persona solicitante que anexaba el oficio emitido por el Servidor Público Habilitado competente.
Sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico, no se advierte que el documento referido se hubiera anexado, motivando así la interposición del recurso de revisión por la parte Recurrente, mediante el cual refirió que “no anexó ningún oficio, documento que según dijo anexar en su respuesta” (sic) 
Por otro lado, una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través del Director General de Desarrollo Urbano, con relación a los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, manifestó que desconoce el motivo por el cual no se cargó el oficio señalado en respuesta a la plataforma, sin embargo, hizo entrega en el acto del oficio número DGDU/SOU/478/2022, signado por la Subdirección de Operación Urbana en copia simple a través del cual informa que los documentos referidos al Cambio de Régimen de Propiedad a Condominio, la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano y el Dictamen Único de Factibilidad, como bien lo señaló la persona solicitante, son documentos que son de competencia de dependencias de Gobierno del Estado, no generados ni emitidos por la Dirección General de Desarrollo Urbano; no obstante, de la búsqueda en archivos físicos y digitales de dicha Dirección no se localizó la documentación solicitada. 
Información que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló anteriormente.
Acotado lo anterior, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud, así como el pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información, es oportuno precisar que el artículo 5.9 del Código Administrativo del Estado de México faculta a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra[footnoteRef:2] para emitir las autorizaciones de condominios, como se lee a continuación: [2:  Artículo 5.3. Para los efectos de este Libro, se entenderá como:
XLIII. Secretaría: A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.] 

“Artículo 5.9. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:
IV. Emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones, fusiones y en los casos previstos en este Libro y la reglamentación correspondiente:”
En el mismo tenor, la página oficial[footnoteRef:3] de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, informa que los condominios horizontales, verticales y mixtos requerirán autorización de la Secretaría, con antelación a la constitución de dicho régimen de propiedad, como se ilustra a continuación: [3:  http://seduo.edomex.gob.mx/lotificacion_en_condominio] 

[image: ] 
Asimismo que, mediante el Acta de Transferencia de funciones y servicios en materia de planeación de desarrollo urbano y autorización de uso de suelo suscrita por el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y el Municipio de Naucalpan de Juárez, a través de la Presidenta Municipal, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha ocho de julio de dos mil cinco, el Estado transfirió al Municipio, en materia de autorización de uso de suelo la autorización, control y vigilar la utilización del suelo y otorgar licencias de uso de suelo; la autorización de cambios de uso del suelo, de densidad y de altura de edificaciones; y emitir cédulas informativas de zonificación, sin embargo, también señala que en términos de lo dispuesto por el artículo 5.9, fracción XIV, del Código Administrativo del Estado de México vigente en ese entonces, el Estado conservó la facultad de emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, subdivisiones, lotificaciones en condominio, relotificaciones y las correspondientes a las fusiones, entre otras atribuciones, como se lee en el párrafo tercero, de la referida acta: 
[image: ] 
En este tenor, se advierte a primera vista la incompetencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer información relacionada con la autorización para condominios respecto de obras en proceso de construcción, siendo una atribución que corresponde con el ámbito estatal a través de la dependencia competente, actualmente la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.
No obstante de lo anterior, no debe perderse de vista el contenido de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, ordenamiento que conceptúa al régimen de propiedad en condominio, como aquel que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de sus características físicas, permite a sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o construcción que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás condóminos, respecto de las áreas o instalaciones comunes, mismo que señala, en el artículo 5, que dicho régimen se constituye en los siguientes supuestos:
“I. Cuando los diferentes pisos, departamentos, viviendas, locales, áreas o naves de que conste un inmueble, o que hubieran sido construidos dentro de un inmueble con partes de uso común pertenezcan a distintos propietarios o siendo del mismo propietario, se les dé un uso diferente o privado a cada uno;
II. Cuando los diferentes pisos departamentos, viviendas, locales, áreas o naves que se construyan dentro de un inmueble, y que cuente éste con elementos comunes e indivisibles, cuya propiedad privada se reserve en los términos del artículo anterior, se destinen a la enajenación de personas distintas; 
III. Cuando el propietario o propietarios de un inmueble lo dividan en diferentes pisos, departamentos, viviendas, locales, áreas o naves, y que entre otros le de un uso habitacional, de abasto, comercio o servicios, industrial o agroindustrial o mixtos, para enajenarlos a distintas personas, siempre que exista un elemento común de propiedad privada indivisible. 
IV. Por disposición testamentaria, siempre que se ajuste a las normas de desarrollo urbano aplicables; 
V. Derivado de la partición de una copropiedad, cuando de la misma se generen dos o más unidades de propiedad exclusiva, que compartan áreas e instalaciones comunes.
Siendo de suma importancia para el tema que nos ocupa, mencionar que, de conformidad con los párrafos penúltimo y último del mismo precepto legal, el condominio se constituye sobre las construcciones en proceso de construcción o terminadas, siendo atribución de los ayuntamientos autorizar el cambio a régimen condominio en edificaciones terminadas, como se lee en seguida:
“Artículo 5...
Los ayuntamientos únicamente autorizarán el cambio a régimen condominal en edificaciones terminadas, siempre que cumplan con las normas relativas a la división del suelo, su uso, densidad e intensidad de aprovechamiento e imagen urbana, restricciones y demás normatividad aplicable.”
Como se lee en el último párrafo del precepto legal citado, el ayuntamiento está facultado para autorizar el cambio al régimen condominal en edificaciones terminadas, siempre que se cumplan los supuestos contenidos en la normatividad aplicable; el procedimiento empleado para la constitución del régimen de propiedad en condominio se encuentra previsto en el artículo 9 de la Ley en estudio.
En el mismo orden de ideas, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone en su artículo 81, que deberán pagarse derechos por los servicios prestados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, equivalentes al 2% sobre el monto total del presupuesto aprobado, a costo directo de las obras respectivas, por lotificaciones para condominio y, en su caso, de subdivisiones que adicionalmente impliquen la autorización de treinta o más viviendas o en usos diferentes al habitacional con un coeficiente de utilización del suelo de más de 3,000 metros cuadrados de superficie; y, tratándose de conjuntos urbanos y lotificaciones en condominio habitacionales de interés social, popular y social progresivo, los derechos se causarán a una tasa del 1%.
Por su parte el artículo 144 del referido Código, señala que, para el cambio de edificios al régimen en condominio por m2 edificado, como un servicio prestado por desarrollo urbano y obras públicas municipales se pagarán derechos equivalentes a 0.176 para el grupo A o 0.107 para el grupo B, veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización Vigente, según se lee en el inciso E), a saber:
“Artículo 144.- Por los servicios prestados por desarrollo urbano y obras públicas municipales, se pagarán los siguientes derechos:
…
II. Cuando se autorice alguno o algunos de los siguientes servicios, se pagarán los derechos de acuerdo a la siguiente:
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Derivado de lo anterior, se colige que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es competente para emitir autorizaciones de condominios respecto de obras en proceso de construcción, mientras que los municipios cuentan con atribuciones para autorizarán el cambio a régimen condominal en edificaciones terminadas, siempre que cumplan con las normas relativas a la división del suelo, su uso, densidad e intensidad de aprovechamiento e imagen urbana, restricciones y demás normatividad aplicable.
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, es de señalar que, derivado de los documentos que la persona solicitante adjuntó como antecedente a su solicitud de información, así como a su recurso de revisión, se advirtió que la información que es materia de estudio se relacionan con una obra nueva, como se expone en seguida:
- Licencia número: B-34316/75 Régimen Condominio, consistente en la Licencia de Construcción de obra nueva en Régimen de Propiedad en Condominio, expedida por la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas, en fecha veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, previo a la transferencia de funciones y servicios al municipio, mediante la cual se autorizó la construcción de seis viviendas en condominio, como se ilustra a continuación para mejor referencia:
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- Licencia municipal número DLCA/0193/16, consistente en la Licencia Municipal de construcción expedida por la Dirección General de Desarrollo Urbano, en fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, mediante la cual se autorizó la prórroga extemporánea a la Licencia de Construcción número DLCA/0136/15, respecto de la obra nueva habitacional plurifamiliar de seis viviendas, como se ilustra a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Aunado a lo anterior, es importante traer a colación los requisitos para el trámite de licencia de construcción en la modalidad de obra nueva de conformidad el artículo 18.21, inciso A) del Código Administrativo del Estado de México, a saber:
“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo: 
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante; 
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; 
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá: 
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente: 
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
2. Constancia de alineamiento y número oficial; 
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio.
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra. 
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente. 
8. Evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales o documento que acredite la existencia y dotación de agua potable para el desarrollo que se pretende, así como incorporación a los sistemas de agua potable y alcantarillado, el cual será emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad competente, en su caso. 
9. Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, comerciales, de servicios y mixtos, la evaluación técnica de impacto en materia de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales será exigible para la asignación de obligaciones en materia de infraestructura, vinculantes a la autorización que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, conforme a lo dispuesto por el Libro Quinto del presente Código y su Reglamento, así como la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
Del precepto citado se advierte que la autorización para condominio expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, se contempla como requisito para la expedición de la licencia de construcción municipal en aquellos casos en los que la construcción implique más de diez viviendas, sin embargo, en el asunto que nos ocupa, como se desprende de las imágenes insertas en páginas anteriores, la construcción de la que deriva la solicitud de información se relaciona con seis viviendas.
Por lo que si bien, de conformidad con los artículos 4 y 112 primer párrafo del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, los condominios horizontales, verticales y mixtos requieren autorización expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, siendo una obligación obtener dicha autorización, lo cierto es que la normativa aplicable en la materia no contempla que el documento en el que conste dicha autorización deba presentarse ante el municipio por los interesados con la finalidad de obtener la licencia de construcción en aquellos casos en los que la construcción sea menor a diez viviendas o en los que el coeficiente de utilización del suelo sea menor de tres mil metros cuadrados de construcción en otros usos.
Con base en lo anterior, no se advierte fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a contar con la autorización para el condominio horizontal o el cambio a régimen en propiedad en condominio que refiere la persona solicitante, siendo suficiente por tanto, el pronunciamiento emitido por la Subdirección de Operación Urbana, mediante el cual el que refiere que de la búsqueda en archivos físicos y digitales de la Dirección General de Desarrollo Urbano, no se localizó la documentación solicitada, para tener por atendido dicho requerimiento por lo que compete al Sujeto Obligado.
A efecto de sustentar lo anterior, cabe señalar que de conformidad con los artículos 10.11 y 10.21 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez México, la Subdirección de Operación Urbana se encuentra adscrita a la Dirección General de Desarrollo Urbano, y para el desempeño de sus funciones se auxilia del Departamento de Licencias de Construcción, cuya función principal consiste en integrar los expedientes relativos a las solicitudes de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades, así como, permisos, avisos, prórrogas, extemporaneidades de constancias de suspensión voluntaria de la licencia de construcción y de terminación de obra parcial o total, de la ocupación temporal de la vía pública cuando sea producto de una construcción previamente autorizada mediante licencia de construcción, y la construcción de obras de conexión de agua potable, drenaje y sus obras realizadas por particulares el visto bueno de la lona de identificación de obra y placa de normas de uso de suelo y aprovechamiento del inmueble y en general, sobre cualquier trámite relacionado con las autorizaciones de construcción, asignándoles un número progresivo de identificación; el Departamento de Uso y Control de Suelo, que tiene a su cargo, entre otras funciones las inherentes a la integración de los expedientes relativos a las solicitudes de cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo, las prórrogas y extemporaneidades; así como de las solicitudes de constancias de alineamiento y número oficial, asignándoles un número progresivo de identificación;  y el Departamento de Inspección y Diligencias, que se encarga, entre otras cosas, de practicar inspecciones y visitas de verificación a predios o inmuebles no autorizados para su desarrollo, independientemente de la tenencia de la tierra y su régimen jurídico, con el objeto de prevenir asentamientos humanos irregulares y evitar consolidación de acciones o hechos contrarios a la ley; por lo que al haber al haber existido un pronunciamiento por parte del área competente  para administrar o poseer la información relativa a la autorización del cambio de régimen en condominio,  materia de la solicitud, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
No obstante de lo anterior, toda vez que se advirtió una evidente incompetencia por parte del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la autorización de condominio horizontal o el cambio de a régimen de propiedad en condominio de la obra que se localiza en la ubicación precisada por la persona solicitante, asimismo, que dicha circunstancia no se hizo valer en el plazo establecido para tal efecto, sino hasta la etapa de manifestaciones, incumpliendo con lo previsto en el artículo 167 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”
Del precepto normativo se desprende que cuando las Unidades de Transparencia, determinen una notoria incompetencia por parte de los entes públicos, deben hacerlo del conocimiento de los solicitantes en los siguientes tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, no obstante, el Sujeto Obligado notificó dicha situación una vez abierta la etapa de manifestaciones, es decir, habiendo fenecido el plazo que estipula la normatividad.
Con base en lo anterior, se estima que es aplicable el contenido del artículo 49 fracción II de la ley de la Materia, el cual dispone lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
De esta manera, se sustenta que el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, es decir se deberá elaborar el acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por la Subdirección de Operación Urbana, respecto a la solicitud de información presentada por la parte Recurrente, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia; 
Por lo que ante la incompetencia del Sujeto Obligado, se dejan a salvo los derechos de la parte Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente.
Respecto de la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano y el documento donde conste el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, es oportuno mencionar que la persona solicitante fundó sus requerimientos de información en los términos del artículo 5.49 del Código Administrativo del Estado de México, conforme a la reforma del mismo publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, a saber:   
“Artículo 5.49. Para la autorización que emita la Secretaría para condominios horizontales, verticales y mixtos, que incluyan a su vez usos mixtos compatibles, y con antelación a la constitución de dicho régimen de propiedad, se deberá obtener la evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano y el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México. 
Para efectos de la facultad prevista en el artículo 5 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México y demás normatividad en la materia, se deberá observar lo previsto en este Código”
Como el precepto legal refiere, tanto la evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano, como el dictamen único de factibilidad, son trámites que se deben realizar de manera previa a la constitución del régimen de propiedad en condominio, siendo la evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano requisito para la emisión del dictamen único de factibilidad, como se desprende del artículo 5.35 del Código Administrativo, de conformidad con la reforma de dicho precepto legal de fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, a la que se ha hecho referencia, a saber:
“Artículo 5.35. La evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano es un requisito para la emisión del Dictamen Único de Factibilidad, en los siguientes casos:
...”
No obstante de lo anterior,  es imprescindible señalar que Código Administrativo vigente en la entidad se publicó el  Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha trece de diciembre de dos mil uno, asimismo, que el Libro Quinto DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DEL DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN ha sido objeto de diversas reformas, adiciones y derogaciones; para el tema que nos ocupa es relevante mencionar   que fue hasta  la emisión del DECRETO NÚMERO 241.- POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA LEY DE FOMENTO ECONÓMICO DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete[footnoteRef:4], que se reformó el artículo 5.49 del Código Administrativo, para contemplar el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión Estatal de Factibilidad, previa autorización de la Secretaría, como requisito para constituir  condominios, como a continuación se lee: [4:  Posterior a la emisión de las licencias de construcción: DCLA/0136/15 de fecha 15 de abril de 2015 y la prórroga  a la misma con número  DLCA/193/16 DLCA/193/16 de fecha 09 de mayo 2016] 

“Artículo 5.49. Los condominios horizontales, verticales y mixtos, requerirán del Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión Estatal de Factibilidad, previa autorización de la Secretaría, con antelación a la constitución de dicho régimen de propiedad, de conformidad con lo que establece este Libro y la reglamentación aplicable. 
La autorización a que hace referencia el presente artículo, deberá ser remitida a la Comisión Estatal de Factibilidad, para la obtención del dictamen correspondiente.”
De igual forma, el DECRETO NÚMERO 273.- POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha diez de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual se adicionó la fracción VI al artículo 5.35 del Código Administrativo, en la que se estableció el dictamen único de factibilidad como requisito, respecto de los condominios que prevean el desarrollo de treinta o más viviendas, como se lee enseguida:
“Artículo 5.35. Los interesados deberán obtener el dictamen único de factibilidad, en los siguientes casos:
I. a III. … 
IV. Derogada 
V. Conjuntos Urbanos. 
VI. Condominios que prevean el desarrollo de treinta o más viviendas;”
Ahora bien, tomando en consideración lo hasta aquí expuesto, se arriba a las siguientes conclusiones:
- Que la autorización del régimen de propiedad en condominio, presumiblemente se otorgó mediante la Licencia de Construcción número: B-34316/75 Régimen Condominio, expedida por la Dirección de Comunicaciones y Obras en fecha 25 de febrero de 1975, esto es, de manera previa a la transferencia de funciones y  servicios en materia de planeación de desarrollo urbano y autorización de uso de suelo al municipio, referida con antelación, y a las reformas señaladas en párrafos anteriores, encontrándose vigente en ese entonces la Ley de Planificación del Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho, misma que fue abrogada mediante el Decreto 259 de fecha veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y cinco, con la publicación de la Ley de Planeación, Planificación y Urbanismo del Estado de México, sin advertirse fuente obligacional respecto de la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano, así como del Dictamen Único de Factibilidad, durante la vigencia de la Ley de Planificación del Estado de México.
- Que de conformidad con la información proporcionada por la persona solicitante el condominio horizontal consta de seis viviendas, por lo que no se considera como requisito para la autorización la emisión de la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano, así como Dictamen Único de Factibilidad.
- Que no se reúnen los elementos necesarios para acreditar que la obra en comento sea susceptible de contar con Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano, así como Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, en los términos requeridos por la persona solicitante, al ser documentos que deben generarse de manera previa a la autorización del condominio por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras –o dependencia equivalente-, en los casos que así lo prevea la normativa en la materia, respecto del régimen de propiedad en condominio, mientras que en el caso particular la constitución de dicho régimen aconteció en fecha anterior a la imposición de dichas disposiciones normativas, por lo que es evidente que al momento de la autorización correspondiente no se contaba con la obligación de generar dichos documentos.
Bajo tales consideraciones, si bien se advierte una evidente incompetencia por parte del Sujeto Obligado, en virtud de que los documentos requeridos no son generados, administrados o poseídos por el mismo en ejercicio de sus atribuciones, asimismo, que la declaración respectiva no se ajustó a los plazos previstos en el artículo 167 de la Ley de la Materia, citado con antelación, no se considera dable ordenar la entrega del acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme la declaratoria de incompetencia, al no existir fuente obligacional que constriña a algún Sujeto Obligado en concreto a contar en sus archivos con Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Urbano, así como Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, a la fecha de autorización del régimen de propiedad en condominio de la obra con los datos de ubicación precisados en la solicitud, aunado al hecho de que dichos requisitos son considerados respecto de condominios que prevean el desarrollo de treinta o más viviendas, mientras que en el caso concreto el régimen de propiedad en condominio consta de seis viviendas.
En tal sentido, toda vez que el Sujeto Obligado a través de la Subdirección de Operación Urbana, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la persona solicitante, manifestó haber realizado la búsqueda en archivos físicos y digitales de la Dirección General de Desarrollo Urbano, sin haber localizado la documentación solicitada, siendo suficiente para tener por atendido dicho requerimiento por lo que compete al Sujeto Obligado, de conformidad con el criterio 31/10 citado con antelación.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente Revocar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 14139/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, de lo siguiente:
Respecto de la obra con los datos de ubicación señalados en la solicitud:
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]1. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual, confirme la Declaratoria de Incompetencia del Sujeto Obligado, respecto del documento donde conste la autorización para condominio horizontal y/o el documento que se expidió autorizando el cambio a régimen de propiedad en condominio.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO  DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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